
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: LIRIS ROSA LEON HERRERA CC1067031603 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2014-00048-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de LIRIS ROSA LEON HERRERA CC 1067031603, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba1736a24587d001cd88204a7d23cd99ff9f10b13bb9a8c57c59f08740474e4f

Documento generado en 14/09/2022 02:50:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: ALCIDES YORJEDIS MANJARREZ CARRILLO CC 12496169  
RADICADO: 20-787-40-89-001-2016-00217-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de ALCIDES YORJEDIS MANJARREZ CARRILLO CC 12496169, conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

 
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1397cf37dae9e74f8a7432ed49af458b46f585f9467523996ba57d22f02dd57c

Documento generado en 14/09/2022 02:51:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: EDILSA BECERRA ORTIZ CC 36572647 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2016-000236-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de EDILSA BECERRA ORTIZ CC 36572647, conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67957c08f9860c0e7a2365f7fe68b32195dd0d84a790718cdc27a04640ba15a7

Documento generado en 14/09/2022 02:50:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: BETILDA RAMOS MOYA CC 36587963 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00111-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de BETILDA RAMOS MOYA CC 36587963, conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

Juez 
  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a16a27dde147a6320ffeae6fbf2097ace0c2009f5d2435f6fd6bd5836fb752bf

Documento generado en 14/09/2022 02:50:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: ABIGAIL CONTRERAS RAMOS CC 12644582 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2016-00031-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de ABIGAIL CONTRERAS RAMOS CC 12644582, conformidad con el artículo 446 
del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7abda813b6c36171a3b03299d67031e5fa1369cf464c370dd62ff42e2568a0ea

Documento generado en 14/09/2022 02:50:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: AMADO GALVIS BELEÑO CC 12502112 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2016-00032-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de AMADO GALVIS BELEÑO CC 12502112, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

Juez 
  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ce0129ecc2042b5eed0afa787f0a384f804d614b8bf59ea40a3559678a1dac0

Documento generado en 14/09/2022 02:50:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: DEOVANY BENAVIDES GALVAN CC 85436452 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2016-00216-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de YULBREINER PEREZ HERRERA CC 12503390, conformidad con el artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db1811058dcc731d13c9f2a0df8ff36e84a2490db4ec3199010fb41cf399996b

Documento generado en 14/09/2022 02:50:53 PM
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: YUDIS OSPINO VERDOREN CC 40879050 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00038-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de YUDIS OSPINO VERDOREN CC 40879050, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c69f6d32019226c7690d655dfef11fd6f6aa236e9d7203ef708b1ddedbaedfc9

Documento generado en 14/09/2022 02:50:54 PM
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DAZA CC 30783066  
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00039-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DAZA CC 30783066, conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

Juez 
  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a791560b37d72d0d96f6820dd80e7ffe09d8afb4dac014613884f558ad1b7ce7

Documento generado en 14/09/2022 02:50:55 PM
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: DEOVANY BENAVIDES GALVAN CC 85436452 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00110-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de DEOVANY BENAVIDES GALVAN CC 85436452, conformidad con el artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b44143d443bd81dd0d811f53a7346da4290ed648994a56c7f7799d163aec349

Documento generado en 14/09/2022 02:50:52 PM
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: BALBINA DE JESÚS MEJÍA TOLOZA CC 26923369 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00110-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de BALBINA DE JESÚS MEJÍA TOLOZA CC 26923369 , conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc6fae09c7c0ff1ea3725ff76e898a74d131f77140f0a66c118b9a397b607d84

Documento generado en 14/09/2022 02:50:51 PM
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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: HENRY VANEGAS BARRIOS CC 3729958 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-000136-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO contra de HENRY VANEGAS BARRIOS CC 3729958, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a5422ae42fa9a0eadde59d34f5bfdefedef2e94faca4329ea9425272c1b1fa7
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